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LIC. JESÚS ALl DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO \
-CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO ]

SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO ENTA

SESIÓN NÚMERO VEINTICINCO, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, Y\

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES/'Y II V
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 [\
FRACCIÓN I Y 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBREA"".
SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCIÓN II, 2, 29 FRACCIONES I, III Y LIX, 65 FRACCIÓN I A
Y4\ DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 19, 20/
FRACCIONES XIII Y XIX, 26 FRACCIÓN I, 49 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL H L'
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO./-r^\

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO

DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. ^-^

-PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los

^ Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65, fracciones I y V de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 3, 19, 29, fracción II, 47, 51, 52. 53,
fracción II y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, disponen ^

que los municipios, investidos de personalidad jurídica propia, autónomos en su \

régimen interior y con libertad para administrar su Hacienda, están constitucional v

legatmente facultados para aprobar expedir y aplicar los reglamentos y demásV
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas -

jurisdicciones, de manera particular, las que organicen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren ía participación ciudadana
y vecinal. f

SEGUNDO. Que una de la atribuciones y funciones fundamentales del Gobierno
Municipal es, la-prestación de los servicios públicos municipales a favor de la población, 2
en el caso específico el Servicio de Calles, Parques, Jardines y su equipamiento, tal y '
como lo establecen los artículos 115, fracción III, inciso g) de la Constitución Federal/
65, fracción II, inciso g) de la Constitución Local y 2, 3, 29, fracción I y 126, inciso g) de
Na Ley Orgánica de los Municipios del Estado.
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TERCERO. Que conforme a dichas facultades, y valorando la problemática de que hoy
en día en materia del Servicio de Parques y Jardines no existe un instrumento jurídico,
que regule su prestación, nace la imperiosa necesidad de contar con un ordenamiento
que lo regule adecuadamente, el cual deberá estar acorde a las necesidades y

CUARTO. Que de igual manera cabe precisar que, el Servicio de Parques y Jardines,
constituye una materia de orden público e interés general, y de acuerdo a las
tendencias del crecimiento poblacional, es necesario que la prestación de dicho servicio
se encuentre regulado de manera adecuada para que las zonas urbana y rural de!

Municipio permanezcan en buenas condiciones, para asegurar su conservación y*
cuidado, en concurrencia con el respeto al medio ambiente y preservación de la imaqeh
urbana. 7

Que en congruencia con lo anterior, las Comisiones Ediíicias que hoy

ni de conformiclad con 'os numerales 64, fracción Vil, de la Constitución-'
'ios y 57

9enerai en materia de servicios públicos municipales

SEXTO. Que por iodo ello, los integrantes de estas Comisiones, consideramos
'mPortancia 3ue' !a Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos de

suma

prestación de estos servicios; en virtud de que, actualmente este Municipio cuenta con V
167 parques distribuidos a lo largo y ancho de su territorio, de los cuales 104 seuhiSn X

mes de

Pintado

as¡mismo es imP°rtante valorar que, su expedición facilitará el

; uso de las

personal que ttene bajo" 7J "re ST? V ÍS^
mantenimiento de dichos bienes responsabilidad el cwdado y

-_———- í
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OCTAVO. Que en base a estas necesidades, el presente Reglamento se integra de 71
artículos, 3 transitorios agrupados en IX Capítulos que son: Capítulo I. disposiciones

i VI. De la Seguridad; Ca ítulo VI! 6e
tas Quejas y Denuncias Ciudadanas; Capítulo VIII. De las Infracciones y ¿ancionef v
Capítulo IX. De los Recursos \ '

- Que Por lo anterior y foda vez que el presente Reglamento fue debidamente
i flnauarln nnr Ini- Ars.s.n*s. —i :_:-i i:

de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento y los integrantes de «

intentos del Municipio de Centro, Tabasco.

^DÉCIMO. Que conforme a !o expuesto y con fundamento en los artículos 115 \*a b
^Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constituir

^ y ajjnoai, iua IKUleiiTI

observancia general, dentro de sus respectivas

tiene a bien expedir el siguiente.

ACUERDO

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Centro, tiene a bien aprobar y expedir el Reql

£££? dmeS y M°nUment0S del Munic¡Pio * Centro" Taba«oí parf

REGLAMENTO DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

CAPITULO I

Disposiciones Generales.

iservancia
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considerando que la intención del H. Ayuntamiento es promover el deporte /la \
recreación, la cultura y el esparcimiento en un ambiente de convivencia sano v basado \
en altos valores morales. ' \

Articulo 2o. La aplicación del presente Reglamento, le compete en el ámbito de stn $
respectivas competencias a:

te-jj- El H. Ayuntamiento; j-,

"bJ"«lB Presidente Municipal; / AlX
ij s) / r n.

m¿M-$p-Z Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable \i \
fr y \ \\
&f. A ia Dirección de Finanzas- \ \)
flJNHMIENTr \ V
?fV.7 a los Jueces Calificadores; ^—^ \

VI. A la Coordinación General de Servicios Municipales;

Vil. A la Coordinación General de Fiscalización y Normatívidad;

VIII. A la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos; y \

IX. Las demás unidades administrativas que señalen las leyes, el presente
Reglamento y demás ordenamientos aplicables. Pésente

JM2S * !a Coonflnadén General de Servicios

prestará de manera permanente estos servicios:

ESSL V Prados; lo,

procurando su conseivación;

apoyo económico y manual de los beneficiarios;

Conservar en buen estado los arboles, flores, plantas y prados que existan en los
bulevares, parques, jardines, fuentes, monumentos y paseos públicos; evitando
que constituyan, un peligro para las personas u obstruyan el libre tránsito de
transeúntes y vehículos;

Crear viveros con el objeto de formar unidades de producción; f

El derribo o poda de árboles; V
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S V\ Municipio, procurando el apoyo de ía ciudadanía para tal efecto;

ft I t
%!\\§JJ La conservación y mantenimiento de todos los monumentos ya ser n históricps'o1

&Jf de embellecimiento de la ciudad, cuidando las zonas en donde s ■ encuentren
:s¿^ establecidos, llevando a cabo las obras necesarias para el lucimiento ¿e los

ELWUNTAMItNTíhismos- Evitando en todo momento obstruirlos o taparlos con pancartas o.
- 2012

í
I

anuncios gigantescos que les resten visibilidad; y

VHI. Las demás facultades y obligaciones que íes establezca el presente Reglamento.

Articulo 4. Le corresponde a la Dirección de Finanzas recaudar los ingresos derivados^

de los permisos o autorizaciones generados por la aplicación del presente Reglamento,
asi como recaudar los ingresos derivados de las sanciones pecuniarias previstas en el

Capítulo de Infracciones y Sanciones de este ordenamiento.

Articulo 5. Cualquier persona podrá denunciar ante la Coordinación General de

Servicios Municipales, a través de la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos;

•^odo tipo de maltrato o destrozos que se cometan a los parques,'jardines, fuentes,

monumentos y áreas verdes en el Municipio, de conformidad con lo dispuesto en ei
presente Reglamento.

-.

Artículo 6. En los edificios de departamentos, condominios u otros similares, el
cumplimiento de la disposición de este Reglamento estará a cargo de los propietarios, /
arrendatarios o administradores de las fincas. (A

Artículo 7. Es obligación de los propietarios o poseedores de los inmuebles dentro del

Municipio, mantener podados de manera regular sus árboles o prados, para evitar

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable se encuentren

condiciones óptimas de desarrollo, por lo tanto el derribo o poda de Arboles ert^
propiedad particular es responsabilidad del propietario. " ^

Artículo 8. Las áreas verdes y jardines de las plazas, estacionamientos, centros
comerciales, fraccionamientos, privadas residencíales, conjuntos habitacionaíes
edificios públicos y cualquier tipo o modalidad de construcción autorizada por el h'
Ayuntamiento, deberán realizarse conforme a ios proyectos de construccióp-,
previamente presentados ante esa autoridad municipal, que hayan sido motivo de dictía V
autorización. / \

Los espacios de áreas verdes y jardines que sean propiedad del Municipio, así comoWJ-
aquéllos que se generen a favor del misino, con motivo de autorizaciones de
fraccionamientos, lotificaciones, regularizaciones y demás otorgadas conforme a la Ley /
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de Ordenam.ento Sustentablé del Territorio del Estado de Tabasco serán destinados V
para servicios públicos municipales, cuyo fin será el de establecer parques jardines
similares o cualquier otra obra de servicio público. Por lo tanto las obrasWQfc
realicen en estas áreas, sin la autorización correspondiente, serán demolidas/con córak
al infractor, previa notificación que se practique. / [ \{\

CAPITULO II

De la Forestación y Reforestación

ulo 9. Compete a la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos del h\
ffmiento- en coordinación con la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

orestación en los parques, jardines, fuentes, monumentos y paseos públicos de
confun y en los lugares que asi lo considere conveniente.

£22?. ™1 EiPreSÍdente Munic¡Pa|. ^n la aprobación del Honorable Cabildo, podrá

, a través de la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos.

Articulo 11. Cuando existan excedentes en la producción de los viveros, 4

_ creación de área vprdp'
la cual sera aprobada por la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos
SZT1TZ *!*?, í.^.105 Paramas de forestación y reforestación prevITe^

negativa de la solicitud.

Artículo 12 Los árboles que en lo sucesivo se planten en los parques

SSüÜySST deberán ser los adecuados para cada esp»-
□HZ3

autoriza el H. Ayuntamiento- v

ÁLa forestación y reforestación sobre:

porte bajo;
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OllSWftíPXuberías de conducción de gas de alta presión; y \ \

c) Áreas donde no se tenga amplitud suficiente para que su desarr ,llo no afecte^
elementos arquitectónicos y de servicios.

La Coordinación General de Servicios Municipales podrá establecer otrai, medidas de \
regulación cuando sea conveniente para evitar a futuro daños en las propiedade;

v elementos urbanos.

Artículo 13. La Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos, en unión de la
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustcntabte, elaborará programas,de'
forestación y reforestación en los que participen todos los sectores de la ciudadanía "

r indicarán la cahtidad de especies y en qué zona y/o lugares del Municipio serán
l plantados.

Para concretizar la ejecución de estos programas, estas autoridades municipales
buscarán la colaboración de las distintos órdenes de gobierno

4
Articulo 14. Los fraccionamientos de nueva creación y asentamiento a regularizar
deberán contar con superficies destinadas para áreas verdes, en las que se plantarán la J

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentabie. Estas áreas verdes, deberán estai
debidamente terminadas y preservadas hasta la entrega del fraccionamiento a|\\ \
Municipio, siendo un requisito indispensable para la recepción de! fraccionamiento por i
parte del Municipio, de conformidad con la Ley de Ordenamiento Sustentabie del V
Territorio del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. \'

Una vez que el fraccionamiento haya sido recepcionado por e¡ Municipio lov~\
adquirientes de los lotes tendrán la obligación solidaria con el H Ayuntamiento dé V
conservar los jardines y árboles plantados en las vías públicas y áreas verdes en Iris
tramos que le correspondan al frente de sus lotes. Y

^V ¿Tecci0n de Proteccion Ambiental y Desarrollo Sustentabie, emitirán un dict

fíjjP&lo 16. Para el debido mantenimiento de las áreas verdes de los fraccionarnientos
a regularizar, estos deben contar con el agua necesaria para tal fin. \
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Articulo 17. Con la finalidad de embellecer el Municipio, en las entradas de la Ciudad
las avenidas más importantes y en las avenidas principales de las comunidades rurales'
se deberá uniformar la vegetación existente, con un sólo tipo de árbol que reúna las

que no se consideren necesarios, en otras áreas donde se requieran.

X CAPITULO II!
De la Poda y Tala de árboles.

^\
Artículo 18. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

I. Tala: El derribo total del árbol, dejando únicamente un tronco menor a un metro
de altura a nivel de la superficie; y

II. Poda: El corle de ramas para intervenir en la fisiología del árboi para darle mavor
vigor o vegetaaón, tendencia a floración, crecimiento lateral o de altura o cara
mantener una figura estética determinada.
Las podas pueden ser: V

a) De formación.- Los cortes de rama que se le hacen al árbol en su etapa de^
desarrollo para acelerar su crecimiento o para diseñar su estructura definitiva;

b) Drástica o de rejuvenecimiento.- Los cortes que se realizan desde la base en
donde se insertan las ramas con el tallo principal del cual surgen nuevos brotes
sin afectar la vida del árbol;

^ afectadas mecánicamente que ponen en riesgo la sanidad del árbol por plagas
\\ enfermedades; y /

*/ M (
Jw Estética o de conservación - Son cortes mínimos de hasta 50 cm. en las rarnas

^¿r para conservar una forma específica ^—l

2012 Q

Artículo 19. E! derribo o tala de árboles en áreas de uso común solo procederá^e^
casos siguientes: / /\\\i

Cuando se considere peligroso para la integridad física de personas o

Cuando concluya su vida útil;

nenes;

Cuando sus raices o ramas amenacen destruir las construcciones o deteriorerfel
ornato; l

Por ejecución de obras de utilidad pública; y \\'
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Por otras circunstancias graves, previo estudio y autorización de la Dirección

^Protección Ambiental y Desarrollo Sustentabíe.

t

Artículo 20. Para la tala o poda de árboles ubicados en los bienes de uso común se

requerirá autorización de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.

Los interesados presentarán ante ella solicitud por escrito, la que practicará una
inspección con el objeto de dictaminar técnicamente su procedencia.

Artículo 21. Si el derribo o poda se hace en un árbol plantado en propiedad particular^
el propietario o poseedor del inmueble, proporcionará las facilidades necesarias para la'
realización del servicio, e! cual deberá realizar el pago correspondiente aníe ia
Dirección de Finanzas de esíe Municipio.

Cuando las circunstancias económicas del solicitante lo justifique, se trate de cas

fortuito o emergencias, a juicio de la Autoridad Municipal, el servicio será gratuito.

Artículo 22. Si la poda o derribo de árboles, lo hace un concesionario, o permisionario

del Ayuntamiento, deberá sujetarse necesariamente a las disposiciones previstas para

tales fines en el presente Reglamento, con el objeto de no ocasionar daños

St&ecesarios a ciertos árboles.

tÍQÜIo 23. El propietario o poseedor de un inmueble o vecino de! lugar en el que se

yávjaerribado un árbol tiene la obligación de pianíar otro, en un plazo de 30 días
á^ífentes al derribado, cumpliendo al efecto para la plantación, con lo estipulado en

Artículo 24. El producto del derribo o podas de árboles en bienes de uso comú

independientemente de quien lo haga será propiedad municipal y su utilizació/se
determinada por la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos. / \

ki Articulo 25. Las podas que se hagan en los términos de este ordenamiento seguirán

}> los lineamientos que establezcan la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos,
/ la cual además, cuidará de que éstas se realicen de forma estética. ^-—!

Artículo 26. En el caso especial de la Comisión Federal de Electricidad, ésta deberá

con anticipación, solicitar el permiso correspondiente a la Coordinación General de

Servidos Municipales, a través de la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos
para poder realizar las podas y talas que sean indispensables, para mantener
despejadas las líneas de energía eléctrica. f

Artículo 27. Se prohibe la tala de la Ceiba. En caso de extrema necesidad se reali2ará
solamente con la autorización de la Comisión Edilícia del Medio Ambiente. \ 7



16 DE OCTUBRE DE 2010 PERIÓDICO OFICIAL

CAPITULO IV NM
Del uso de las Instalaciones de los Parques \

Articulo 28. Es obligación de los habitantes del Municipio de Centro, colaborar con las

autoridades municipales en la preservación y cuidado de fos parques, jardines, fuentes,
monumentos y áreas verdes con que cuenta el H. Ayuntamiento de Centro. „

Artículo 29. Están obligados a cumplir con las disposiciones de! presente Reglamento,

... Ayuntamiento de Centro.

Articulo 30. Se considera usuario, aquel que se encuentre realizando cualquier

actividad, deportiva, recreativa, cultural o de esparcimiento dentro de las instalaciones

=&&los parques y jardines de! H. Ayuntamiento de Centro.

ííWjlo 31. El comportamiento de los usuarios de las instalaciones de los parques y
mez del H. Ayuntamiento debe basarse en el respeto y el orden a fin de lograr una

i

Artículo 32. En los parques que cuenten con instalaciones de espacios o pistas de

tartán, los usuarios están obligados al cuidado y conservación de las mismas, poy\&]

tanto, el calzado deberá de ser apropiado (solo puede utilizar calzado tenis), evitarídflb
dañarlas al utilizar zapatos de suela ruda o tacones. 7 T

T Articulo 33. Queda estrictamente prohibido dañar las áreas verdes, equipamiento
) urbano, juegos infantiles, obra civil y arquitectónica, fuentes y monumentos y demás

accesorios do los parques y jardines del H. Ayuntamiento de Centro. \

Articulo 34. Las personas que hagan uso de las instalaciones de los parques
acompañadas de animales que puedan causar daño a las demás personas que se

encuentren en ellos, deberán salvaguardar la seguridad de los mismos. De igual forma,
deberán cuidar que sus animales no dañen las instalaciones de dichos parques. N\

Artículo 35. Dentro de las instalaciones de los parques, se prohibe tirar basura. Las
personas qué ^.transiten con animales tienen ia obligación de recoger sus heces

quedando totalmente prohibido permitir que sus mascotas hagan sus necesidades
fisiológicas en las áreas destinadas a los juegos de los infantes; la persona que sea
^sorprendida en cualquiera de estos supuestos, será remitida a las autoridades.

Articulo 36. Queda totalmente prohibido a toda persona, satisfacer sus necesidades
fisiológicas en cualquier área de fuentes, monumentos, parques y jardines, distintas a
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los lugares destinados para ta! fin; ia persona que sea sorprendida será remitida a las \
autoridades competentes. v f\\

Artículo 37. Queda prohibido introducir o ingerir bebidas embriagantes, inhalantes o C

cualquier tipo de sustancia o droga que altere la conducta del individuo en los parques y"!

jardines del H. Ayuntamiento de Centro. Cuando se sorprenda a una persona ^

realizando este tipo de actos, se deberá dar aviso a Seguridad Pública, para que

proceda a la detención correspondiente, quien pondrá al infractor a disposición del Juez
Calificador para ia aplicación de la sanción que en derecho proceda.

Articulo 38. Los usuarios no podrán hacer uso de las instalaciones del parque, sí fee

presentan en estado de ebriedad o bajo el influjo de cualquier enervante. Cuando se__

sorprenda a una persona realizando este tipo de actos, se deberá dar aviso a

Seguridad Pública, para que proceda a la detención correspondiente, quien pondrá al
infractor a disposición del Juez Calificador para la aplicación de ¡a sanción que en '
derecho proceda.

CAPITULO V

De la Seguridad

'J2Q<P$ '* Ayuntamiento, que los usuarios ingieran alimentos en las instalacionesV del
i ' parque, solo podrán hacerlo en las áreas destinadas para estas actividades CualqW
\y desperdicio así como basura y papeles deberán depositarse en los recipientes-

/ destinados para tal objeto.

Artículo 40. El H. Ayuntamiento, proveerá de depósitos de basura a los parques y
jardines, a fin de procurar que éstos se mantengan limpios. Asimismo procurará
coordinarse con la Secretaría de Salud del Estado y !a Coordinación de Salad.
Municipal, para que de forma periódica se fumiguen los parques y jardines y con ello
evitar el contagio de posibles enfermedades que pudieran generarse como
consecuencia de picaduras de insectos propios de nuestro entorno ecológico

Articulo 41. Todos los usuarios están obligados a observar estrictamente las realas de
higiene y seguridad que el Parque establezca, así como reportar inmediatamente
cualquier infracción a las mismas o cualquier accidente, por leve que este sea Los /
usuarios no deberán utilizar, poner en funcionamiento o desplazar ningún equipo oW
cualquier case de mueble, sin autorización expresa de la Coordinación General de V

XíStiSí'* V " SU C3S0 ^ ' ^^ ^ ^
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De tratarse de algún mueble o equipo relacionado con el comercio ambulante se&
deberá dar aviso a la Coordinación General de Fiscalización y Normalidad y de^
tratarse de equipos de sonido, a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo V
bustentable. para que éstos procedan en consecuencia. \

Artículo 42. Los trabajadores que vayan a ejecutar una actividad que puedan
representar un riesgo para quien la realiza o para los usuarios del Parque deberá*
solicitar ¡a supervisión de persona! especializado y tomar las precauciones necesarias

motjvo provoquen algún accidente que dañe a terceros, serán sancionados de
conformad con los ordenamientos legales aplicables, según corresponda.

CAPITULO VI

Do! ejercicio del comercio en tos parques y jardines

fyuntamiento otor3ará permiso, mediante concesión o contrato para
lqUier aCt'Vldad COmerdal <ue se Pretenda rea!*ar en los inmuebjes
tCiPJ°^Ue £e ei1c^ntran ubicados dentro de las instalaciones dets
midad con la Ley Oái d l l

y demás normatívidad aplicable.
*Elfl|i|il[»iU]Mil

correspondientes.

±^™<!" °!ner? de Rscaüzaoién y Nocividad esté facuHad

de ferias, juegos mecánicos; o
juego recreativo, la

>s. Esta

e Servicios Municipales

Para efectos de lo anterior, se considera vendedor, a toda aquella persona que hava
sido autorizada por las autoridades municipales correspondientes, para realizar
actividades comerciales dentro de las instalaciones de ios parques y jardines de
conformidad con el presente Capitulo
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CAPITULO Vil

De las quejas y denuncias ciudadanas

■ 45. El Ayuntamiento, por medio de la Coordinación General de Servicios

jípales, atenderá las quejas o denuncias de la ciudadanía respecto al estado de

los parques, jardines, monumentos, fuentes, plazuelas y áreas verdes del Municipio. ¿

Articulo 46. Cualquier persona podrá presentar la queja o denuncia de actos

se deriven.

Artículo 47. La queja o denuncia podrá presentarse por escrito o de forma verbal y1
deberá contenor los siguientes elementos: \

I- Datos de identificación del quejoso o denunciante: nombre y domicilio; V.

II. Los actos u omisiones que motivan la queja o denuncia;

III. Datos de localización del presunto infractor y del lugar de los hechos en su caso
y

IV. Las pruebas que se puedan ofrecer.

Cuando la queja o denuncia se presente en forma verbal, la autoridad deberá levantar
un acta en la que hará constar ios datos anteriores.

Artículo 48. Una vez recibida ia queja o denuncia formal, la Coordinación integrará un
expediente, revisará el documento que le de inicio y de advertir alguna contravención a
ste Reglamento, hará la clasificación correspondiente y ordenará al personal a su

ca*go la identificación del lugar de los hechos y la corroboración de la veracidad de los//'
:-ación cuandr

personas ¡

» contravenciones a lo dispuesto en este Reglamento.

Se identificará al presunto o presuntos infractores a quienes se citará y se les hará^
saber la falta que se les atribuye para que manifiesten lo que a su derecho convenga. *

que a sus intereses convengan,

^^admitirá toda clase de pruebas, excepto la confesional. Para el desahogo se aplicará /

i, excepto lo relativo a los plazos que deberán ser reducidos para no exceder die
.lábiles durante el desahogo.
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ido el plazo de diez días hábiles, la Coordinación dispondrá de un término de tres

^2012

Articulo 49. Las resoluciones deberán ser notificadas personalmente en los térmir/
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, al infractor o infracto^
dentro de los tres dias hábiles siguientes a su emisión. 7 \

Artículo 50. En caso de tratarse del ejercicio y la práctica del comercio ambulante ffo
semifijo, con vehículo o sin vehículo, dentro de los cuales se incluye la instalación de
ferías, juegos mecamcos o cualquier otro tipo de juego recreativo, la celebración de
verbenas, eventos sociales, culturales, religiosos y deportivos, que no cuenten con el
permiso o autorización para ejercer dicha actividad, expedida por la Coordinación
General de Fiscalización y Normalidad, la Coordinación General de Servicios
Municipales deberá dar aviso a dicha autoridad municipal, para que proceda conforme a
derecho. Y cuando se trate de algún daño o alteración al medio ambiente deberá
hacer D dp r_nnnrim¡£mtr\ /ia !*i n;r^^^;^^ j« n-.* •• * . ♦ . . ' _

Susíentable, para que en su caso, emita el Dictamen correspondiente.

!?fÍr,SanCÍÓn.C<ue aP|icar' "a Coordinación General de

de los Municp-os del Estado de Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno el p
Reglamento y demás normalidad aplicable. «uuiemo, ei pr

íosición del Juez Calificador.

CAPITULO VI!

De las infracciones y sanciones

Artículo 52. Constituyen infracciones al presente Reglamento:

I. Por parte de propietarios o poseedores de inmuebles el no mantener podados
sus árboles o prados, y con ello causen problemas o daños a los vecinos;

II. Dañar y cortar plantas o flores de los lugares de uso común;

^k Pintar, rayar, ensuciar o destruir los árboles, las áreas verdes, equipamiento
, V\ urbano, juegos infantiles, obra civil y arquitectónica, fuentes y monumentos v
$] 5) demas accesor'°s de los parques y jardines del H. Ayuntamiento de Centro;
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Permitir que los menores de edad que estén bajo su cuidado, pinten rayen \
ensucien o destruyan los árboles, las áreas verdes, equipamiento urbano' iueW

le los parques y jardines del H. Ayuntamiento;

Ingerir alimentos en las instalaciones del parque fuera de las áreas destinadA
para estas actividades;

Tirar desperdicio, basura y papeles fuera de los recipientes destinados Dará tal
objeto; K

Permitir que las mascotas realicen sus necesidades fisiolóqicas en las.
instalaciones del parque sin recoger sus heces, asi como permitir que éstaí
reahcen sus necesidades fisiológicas en las áreas destinadas a los juegos de los
tí * i d i * u. ■ _■. _*

Satisfacer necesidades fisiológicas en cualquier área de parques y jardines
distintas-aJos lugares destinados para tal fin; llames,

pue^a dáñalas'^ ""^^^^^ Óe SU^ ruda ° tacones •"

Utilizar, poner en funcionamiento o desplazar cualquier mueble o equipo en \oÁ
parques, jardines, áreas verdes, fuentes y monumentos, sin autorización de la

competemS; ^ ^'^ Y ^^^ V d6máS ^^
Alterar el orden, molestar o insultar a los demás usuarios o faltar el respeto a lo
adultos mayores, a las mujeres o a los niños dentro de ías instalaciones de los
parques y jardines; v

No vigilar y evitar que sus animales aíenten contra la seguridad de las personas
que hagan uso de los parques, así como evitar que éstos dañen la
infraestructura de las instalaciones de los mismos;

Colgar publicidad de cualquier tipo, en los elementos de equipamiento denlos
parques, jardines, fuentes y monumentos, sin la autorización correspondiente^

Talar o podar cualquier árbol sin la autorización correspondiente;

Por parte de propietarios o poseedores de un inmueble, el no plantar un árbol en
lugar de otro que haya derribado;

u.uuuuw, o IMgenr Decidas embriagantes, inhalantes o cualquier tipo7

sustancia o droga que altere la conducta del individuo en los parques yjardiíe

I
J? h°Sr U?° í. '3! ínstalaciones del Pa«iue. si se presentan en estadp de ebrL
ó bajo el influj0 de cua|quier enervante; V
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Escarificar, quemar, cortar, barrenar, cinchar o circular en la corteza del tronco;V_^

Agregar cualquier producto tóxico o substancia química que dañe ¡esione o
destruya un árbol, arbusto o en general cualquier vegetación que se encuentre
en los bienes de uso común; y ltí

Cualquier otra violación a lo dispuesto al presente Reglamento

\
Articulo 53

f

La aplicación de las sanciones a que se refiere el presente Reaíamentn
residente Municinal nnr mnrt,,r*n Z i b^vLTJÍ He3!ament°

Acuerdo del Presidente. previo

amZSHaS! P°drá Condonar «■**» sanción impuesta al infractor cuando éste
por su situación económica, social y cultural así lo requiera. *-"<«wo esie

. I mínimo general vigente en la Zona "C".

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no podrá ser sancionado con multa
mayor del equivalente a un día de salario. r

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equivalente a un
día de su ingreso.

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponda cuando su conducta
produzca daños al medio ambiente. ^unaucta

Artículo 56. Se considerará reincidente al infractor que incumpla la misma dispos
por segunda y sucesivas veces. <

<<
tículo 57. Las sanciones a imponer por infracciones al presente Reglamento son

;ometerse la infracción'
y/

tUriiÜ/ÍAMlflW68*0 hasta P°r treinta y seis horas.
. 2012

mínimo, en el momento

Articulo 58. A! imponer una sanción, la autoridad municipal fundará
resolución tomando en cuenta:
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I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse;

li. Las circunstancias de fa infracción, así como su grado de afectación; ^"^

f

III. Las condiciones socio-económicas del infractor;

IV. La calidad de reincidente del infractor; en estos casos, se incrementará la

sanción aplicada anteriormente, sin exceder los limites permitidos por el presente
Reglamento, y "

V. El carácter doloso, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión
constitutiva de la infracción.

"irtículo 59. Tratándose de daños a las áreas verdes, el grado de afectación a que se
sfiere el Artículo 58, fracción II, se determinará conforme a lo siguiente: \

I. Afectación alta.- Cuando el daño definitivamente cause la muerte del árbol,

arbusto o vegetación teniendo que ser retirado;

II. Afectación media.- Cuando el daño pone en peligro la vida del árbol, arbusto o

vegetación y eventualmente ocasione su eliminación; y N

III. Afectación baja.- Cuando el daño no pone en peligro la vida de! árbol, arbusto o

vegetación pero retarda su crecimienío o desarrollo normal.

Articulo 60. Cuando la infracción produzca alteración al medio ecológico o daño al

mobiliario e infraestructura urbana, se ordenará al infractor la realización en el plazo""

gue se te fije, de las obras necesarias para el saneamiento y restablecimiento de/as
t^^diciones en que se encontraba el lugar afectado; en el caso de daño o alteracióri'del
m^\o ambiente, se deberá contar con un dictamen emitido por la Dirección^de-

^ró&fcción Ambienta! y Desarrollo Sustentable y, en el caso del mobiliario e
nfraestructura urbana, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios/í
\Mííil *

P ■ 2ArtícuIo 61. Cuando las infracciones ai presente Reglamento, sean cometidas pür Wi
menor de edad, se hará comparecer a su padre o tutor, quien responderá dk
conformidad con ei presente Reglamento, por los daños que cause el menor. \

y Artículo 62. Las infracciones a las disposiciones del presente Reglamento\se
sancionarán de la siguiente manera: x"

Se impondrá multa de 10 a 40 días de salario mínimo, a quien incumpla lo
dispuesto en la fracción I, del artículo 52 de este Reglamento;
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Se impondrá multa de 20 a 80 dfas de salario

Se impondrá multa de 5 a 20 días de salario mínimo, a quien incumola lo
dispuesto en la fracción VI, del articulo 52 de este Reglamento' P

Se impondrá multa de 25 a 100 días de salario mínimo, a quien rncumnl* ln
dispuesto en las fracciones X y Xlfl del artículo 52 de este Reglamento " j

2L2r¡*S££?J! 2!*? * "** """imo. a quien incumoia t
arresto hasta por 24 horas; mentó y/c

dispuesto en la fracción XII, del artículo 52 de este Reglamento;

Se impondrá multa de 100 a 300 días de salario mínimo

arresto hasta por 24 horas;

a quien incumpla lo.

impondrá multa de 10 a 30 días de
mínimo, a quien infrinja lo
irnento; y

-glamento y/o arresto ha¿ta

2O12

X. iCualquier otra violación a lo dispuesto a! presente Reglamente

vigente en el Estado de Tabasco

Municipales. leral de Se(

iso correspondiente de la Coordinación General de Fli

lo dispuesto en el artículo 52, inciso II de este Reglamento. se incumpla con
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El infractor o infractores que reincidan en cualquiera de las conductas anteriormente

descritas, será sancionado con multa de 20 a 40 días de salario mínimo. >

Artículo 65. Quienes ingieran alimentos en las instalaciones del parque fuera de las

meas destinadas para estas ■actividades, serán amonestados por la autoridad municipal

competente y, en su caso, estarán obligados a limpiar o pagar por el aseo y dejar en su,

estado original, el área que hubiesenjafectado y en casg^de incumplir cor\esta última

disposición, se le aplicará la sanción dispuesta en el articulo 62, fracción II, del presenté

Reglamento. ■

Articulo 66. Se sancionará con multa de 10 a 30 días de salario mínimo, a quienes

permitan que sus mascotas realicen sus necesidades fisiológicas en ias instalaciones

de los parques, las fuentes, monumentos, jardines y áreas verdes, sin recoger sus

■paitada en e! párrafo que antecede, se incrementará hasta 15 días de salario

Sajando un particular permita que su mascota o sus mascotas realicen sus

ádes fisiológicas en ¡as áreas destinadas a los juegos de los infantes.

rtt£ülceo7. Se sancionara con amonestación cuando por primera vez se incumpla c

dispuesto en el artículo 52 inciso IX de este Reglamento. A

v infractor o infractores que reincidan en cualquiera de las conductas anteriormen

descritas, será sancionado con multa de 10 a 20 días de salario mínimo. /

Artículo 68. Se sancionará con multa de 20 a 80 días de salario.mínimo, a quien lealice
sus necesidades fisiológicas en cualquier área de parques y jardines, distintasva los

lugares destinados para tal fin; con la obligación de limpiar o pagar por el aseo y dejar

en su estado original, el área que hubiesen afectado. ^L
En caso de flagrancia, la persona sorprendida se pondrá a la disposición de los Jueces

Calificadores, procediendo el arresto hasta por veinticuatro horas.

Articulo 69. A la persona o personas que realicen cualquier tipo de obra en las área;

sancionados con multa de 20 a 100 días de salario mínimo; en el caso de proceder la
demolición prevista en el artículo 8 del presente Reglamento, se solicitará la

intervención de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
para que proceda de conformidad con el Reglamento municipal en la materia.

Artículo 70. Las multas que se apliquen

monumentos y áreas verdes propiedad del H. Ayuntamiento: asi como tampoc
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Cuando se trate de la colocación de objetos distintos en esta infraestructura o
instalaciones, sin el permiso correspondiente, deberán ser retirados por cuenta del v
infractor. x

Articulo 71. Cuando las infracciones al presente Reglamento, sean cometidas por
algún concesionario o contratante, dependiendo de la gravedad o reincidencia de la

CAPITULO VIH

De los Recursos

- 2012

Articulo 72. E-.n contra de las resoluciones dictadas en la aplicación de este
Reglamento, podran interponerse los recursos previstos en la Ley Orgánica de los
.Mumapios del Estado de Tabasco. los que se substanciarán en la forma y térrrfírT
\enalados en la propia Ley. y / 7( .

Artículo 73 Vencido el plazo para la interposición de algún recurso sin que el inf actX

recurso en forma contraria a los intereses del recurrente, se le requerirá r
cumpla voluntariamente y de no hacerlo en el término de tres dias habites se proce^
a su cumplimiento, a través del área de ejecución fiscal me.
procedimiento económico-coactivo.

£± TRANSITORIOS. ■ W

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a los 90 días siguientes al de s^
publicación en el Periódico Oficial del Estado. gentes al de su

56 der°9an tOd9S "" disP°siclones <« » contrapongan con el presente

Tabasco.
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CUARTO. Hágase del conocimiento de la Coordinación General de Servicios

Municipales y demás órganos administrativos competentes, de este H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, las cuales deberán coordinarse, para efectos de que tomen las

prevenciones necesarias para su debido cumplimiento, para lo cual deberán prever sií;

amplia difusión.

PROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
^&ASCO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.

LOS REGIDORESi
jttil

IfcQl
K5

"Mu" 1 * II

JESÚS ALÍ DE LA TORRE
PRIMER REGIDOR

JORGE:ALBERTO CANTARA NUNEZ
SEGUNDO REGfDOR

EL VAR< !AM0N ^DRIANA MARÍN r
UARTO REGIDOR

JUAN PABLO #ADE RODRÍGUEZ
QUINTO-REGIDOR SEXTO REGIDOR'

SEPT1MQ\REGIDOR OCTAVO REGIDOR
OCANEGRA
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ELVIRA DEL CARMEn"g¡1L HOYOS
NOVENO REGIQOR

JANET A

GIDOR

^MARIO PERALTA JIMÉNEZ FRANCISCOVALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

2012

PABLO »NF1L

REGIDOR
1ERTOVALENZUELA

/ CABRALES
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

^^^

JESÚS ALÍ DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETATOO-B6L-A¥tíNTA1VtIENT(
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me

confieren los artículos 22 fracción XI del Reglamento de! H. Cabildo del

Municipio de Centro y 78 fracción XV de ia Ley Orgánica de los Municipios

del Estado de Tabasco, hago constar que el presente documento es copia

fiel y auténtica del Acuerdo por ef que se expide el Reglamento de Parques,

Jardines y Monumentos de! Municipio de Centro, Tabasco, aprobado en la

Sesión Ordinaria de Cabildo número veinticinco, de fecha trece de octubre

def año dos mi! diez; original que tuve a la vista y que obra en los archivos

de esta Secretaría, constante de veinticuatro fojas útiles, para los trámites

legajes^ y administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad

de Víilahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a ios catorce días de! mes

de octubre del año dos mil diez.

ATENTAMENTE


